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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las ocho horas con treinta m inutos del día veintiuno de agosto de dos m il veintitrés. 

La Suscrita Oficial de In formación. luego de haber recibido la solic itud de información con referencia 
Nº14862 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el so licitante  

. que se identifica con Tarjeta de Identificación de la Abogacía número  
 y quien actúa en calidad de Apoderado General 

Judicial con Facultad Especial del señor . ha solicitado la 
información referente a: ·1. Se m e extienda copia foliada y Certificada del expediente clínico de la 
paciente   2. Cop ia Certificada de hojas de censo o 
productividad del día veinticinco de junio de dos mil veintidós. 3. Cop ia Certificada de Reporte 
de tumo de fecha veinticinco de junio de dos m il veintidós". Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que en fecha veintiséis de julio de dos mil veintitrés. se realizó prevención. ya que con relación al punto 
uno de su solicitud : "copia foliada y Certificada del expediente c lín ico de la paciente /  

". la información requerida es clas ificada como confidencial. de conformidad 
con el Art. 24 LAIP. cuyo acceso corresponde únicamente al ti tular de la m isma o a su representante 
legalmente acreditado. deberá darse cumplimiento a lo establecido en los Art. 67. 69 de la Ley de 
Proced imientos Administrativos. y Art. 8 de los Lineam ientos para la gestión de solicitudes de 
acceso a la in formación pública emitidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública. que 
dice "El oficial de información dará trámite a las solicitudes de in formación que se presen ten 
m ediante representante legal debidam en te acreditado. junto con el cumplimiento de las 
fo rm alidades establecidas en la legislación aplicable. En la gestión de solicitudes relativas a datos 
personales. se deberá acreditar la representación que faculte de forma expresa y específica para 
el acto a realizar·. 

Asimismo. era necesario aclarara si lo solicitado en los puntos dos y tres de su requerimiento 
corresponden al señor . 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos. sin 
que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida. es procedente denegar la 
solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto. RESUELVE: 

Dec lárese. inadmisible la presente solicitud. por no haber subsanado prevención realizada por est¿¡ 
dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el trámite deberá presentar 
una nueva solicitud. que cumpla con los requ isitos antes mencionados. 
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